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OFI20-00020220 
 
Bogotá D.C. jueves, 20 de agosto de 2020 
 
 
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta al Oficio No. C.P.C.P.3.1 084- 20, cuestionario pare debate de control político.  
 
Respetada Doctora Calderón Perdomo, reciba un cordial saludo: 
 
En virtud de la Proposición suscrita por los Honorables Representantes ELBERT DÍAZ LOZANO, 
ÓSCAR HERNÁN SÁNCHEZ, GABRIEL SANTOS GARCÍA, BUENAVENTURA LEÓN LEÓN, JAIME 
RODRÍGUEZ CONTRERAS, DAVID ERNESTO PULIDO NOVIA Y HARRY GIOVANNY GONZÁLEZ 
GARCÍA, esta Unidad en lo de su competencia, de manera atenta se permite remitir las siguientes 
respuestas: 
 
1. Sírvase informar que planes, programas y/o proyectos prioritarios conforme a los objetivos 

misionales, de la entidad a su cargo, no han podido implementar durante las vigencias 2019 y lo 
que va corrido de la vigencia 2020, por carencia de las apropiaciones presupuestales necesarias 
para su debida ejecución.   
 

R: Respecto a esta pregunta, nos permitimos señalar que los recursos asignados en el plan de inversiones para 

el sector interior, entidad adscrita Unidad Nacional de Protección para la vigencia 2019 y lo corrido del  2020, 

son insuficientes para ejecutar las solicitudes por demanda de evaluaciones de análisis de riesgos, amenazas y 

vulnerabilidades, e implementar las medidas de protección colectivas de las poblaciones objeto, con enfoque 

diferencial (territorial, étnico y de género) del proyecto BPIN 2018011001174 Implementación de la ruta de 

protección colectiva de la UNP a nivel nacional siendo que es prioritario dar continuidad a las acciones y 

estrategias que salvaguarden los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad. 

A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o proyectos, así como 
las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la ejecución de las mismas año por año. 
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R: Por lo anteriormente expuesto en el numeral 1. adjunto tabla donde se especifican las apropiaciones  
requeridas, de acuerdo con lo programado en el esquema financiero del proyecto de inversión en 
comento. 

NOMBRE DEL PROYECTO CODIGO BPIN 
AÑO SOLICITADO 

APROPIACION 
DEFINITIVA 

  Implementación de la ruta de 
protección colectiva de la UNP a 

nivel Nacional 
2018011001174 

2019 1.489.770.769 1.489.241.558 

2020 1.531.858.805 825.104.132 

2021 1.577.814.569   

2022 1.625.149.006   

2023 1.673.903.477   

TOTAL 7.898.496.626 2.314.345.690 

Fuente: Plataforma Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación 

 

 

2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada componente 
(funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo aprobado de los años 2019 y 2020 de 
cada una de las entidades que usted dirige.  

 

R: Anexamos los Presupuestos Definitivos aprobados de la Unidad Nacional de Protección – UNP 
Vigencias 2019 y 2020, solicitados, así: 
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Fuente: Secretaria General UNP 
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Fuente: Secretaria General UNP 

 

3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos de prestación de 
servicios y si este corresponde a la partida de inversión o gasto de funcionamiento.  
 

R: Anexamos a continuación el cuadro que incluye lo solicitado: 
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Fuente: Secretaria General UNP 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales están incluidas en 
el proyecto de Presupuesto del año 2021.  

R: De acuerdo con oficio EXT20-00024082 remitido 01 de Abril del 2020 al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a través del cual se presentó la propuesta de Anteproyecto de Presupuesto Vigencia 
2021, la cual corresponde a las justas y reales necesidades de la Unidad Nacional de Protección - 
UNP, conforme a la estructura, a los programas de crecimiento y consolidación a nivel nacional que 
exige la prestación de servicios, la atención a los beneficiarios de los programas de protección y las 
directrices emanadas por el Gobierno Nacional. Así mismo, acorde con los ingresos estimados que 
percibirá la entidad por convenios interadministrativos. 
 

5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con el plan de 
austeridad en el gasto publico establecido por el Gobierno Nacional. Detallar los planes, 
programas y/o gastos de funcionamiento que se verán afectados.  

 

A - GRUPO DE COMISIONES DE SERVICIO Y AUTORIZACIONES DE VIAJE – SECRETARÍA 
GENERAL. 

I. VALORES TOTALES PAGADOS Y CONFERIDOS POR CONCEPTO DE VIÁTICOS, GASTOS 
DE VIAJE Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE LAS 
VIGENCIAS 2019 VS 2020. 

MES AÑO 2019 AÑO 2020 AHORRO $ AHORRO % 

ENERO $ 3.074.961.860 $ 2.576.987.010 $ 497.974.850 16,20% 

FEBRERO $ 2.540.653.887 $ 2.459.699.786 $ 80.954.101 3,20% 

MARZO $ 2.890.260.661 $ 1.984.687.015 $ 905.573.646 31,30% 

ABRIL $ 3.145.984.478 $ 552.838.443 $ 2.591.241.503 82,40% 

MAYO $ 3.015.551.177 $ 627.929.946 $ 2.387.621.231 79,20% 
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MES AÑO 2019 AÑO 2020 AHORRO $ AHORRO % 

JUNIO $ 2.930.629.014 $ 1.167.167.663 $ 1.763.461.351 60,20% 

SUBTOTAL 1ER 
SEMESTRE 

$ 17.598.041.077 $ 9.369.309.863 $ 8.226.826.682 46,76% 

JULIO $ 3.014.913.970  $      1.538.064.409   $    1.476.849.561  49,0% 

AGOSTO $ 3.124.208.074       

SEPTIEMBRE $ 2.709.507.843       

OCTUBRE $ 3.129.723.414       

NOVIEMBRE $ 2.708.755.622       

DICIEMBRE $ 2.366.679.596       

SUBTOTAL TOTAL 
2DO SEMESTRE 

$ 17.053.788.519  $      1.538.064.409   $    1.476.849.561    

TOTAL $ 34.651.829.596  $   10.907.374.272   $   9.703.676.243    

Fuente: Secretaría General, UNP. 

Se evidencia un ahorro total al comparar igual periodo de las vigencias 2019 vs 2020, teniendo cuenta 
tanto los viáticos como los gastos de viaje y gastos de desplazamiento, es del orden de $8.226.826.682; lo 
cual, representa una reducción porcentual del 46.76%. 

Ahora bien, vale la pena precisar que, dada la dinámica de las cifras de gastos por concepto de viáticos, 
gastos de viaje y de desplazamiento, los valores pueden variar teniendo en cuenta lo siguiente: 

i) Dado que los valores que se reportan incluyen los estados conferidos y pagados, en muchos casos 
las comisiones que se confieren no se ejecutan en su totalidad por los funcionarios y contratistas; lo 
cual da lugar a que el valor inicialmente ordenado en el acto administrativo al final sea un menor 
valor, creándole la obligación al servidor o colaborador de reintegrar los recursos no ejecutados, 
tanto por concepto de viáticos (alojamiento y manutención funcionarios) como por gastos de 
desplazamiento (alojamiento y manutención contratistas). 

ii) Igual situación acontece con los gastos de viaje, dado que en muchos casos el valor conferido para 
sufragar los gastos de transporte en el curso de la comisión resulta siendo menor que el inicialmente 
aprobado; lo anterior, a teniendo en cuenta que este concepto tiene un pago posterior al proceso de 
legalización. 

De conformidad con lo anterior, es claro que los valores que se reportan a la plataforma de presidencia son 
variables en función a la dinámica misma de la operación en cuanto a los conceptos de conferido (valor 
inicial aprobado por el ordenador del gasto) vs pagado (valor final de recursos que se ejecuta en la 
comisión o autorización de viaje); no obstante lo anterior, las cifras que reposan en la actualidad son 
diferentes a las que está coordinación había reportado en anteriores oportunidades. 
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En los anteriores términos se deja presentado el respectivo informe del Plan de Austeridad del Grupo de 
Comisiones de Servicio y Autorizaciones de viaje, del primer semestre de 2019 vs 2020. 

B - CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS VIGENCIAS 2019 Y 2020 

1. 

COMPARACIÓN CONTRATACIÓN HASTA EL MES DE JULIO 2019 - 2020 

    

CONTRATACIÓN 2019  

mes Suma de Valor Final del Contrato  
Análisis 
Vertical  

ene  $                              16.495.435.491.00  75.48%  
feb  $                                1.532.850.236.00  7.01%  
mar  $                                    923.187.853.00  4.22%  
abr  $                                    651.639.900.00  2.98%  
may  $                                    123.800.000.00  0.57%  
jun  $                                      49.100.000.00  0.22%  
jul  $                                2.076.856.665.00  9.50%  
Total 
general  $                              21.852.870.145.00  100.00%  

    
CONTRATACIÓN 2020 

mes Suma de Valor Final del Contrato  
Análisis 
Vertical 

Análisis Horizontal 2019 - 
2020 

ene  $                              13.559.939.927.00  76.92% -18% 

feb  $                                1.027.287.867.00  5.83% -33% 

mar  $                                    347.963.333.00  1.97% -62% 

abr  $                                    545.573.226.00  3.09% -16% 

may  $                                    990.749.666.00  5.62% 700% 

jun  $                                1.129.196.666.00  6.41% 2200% 

jul  $                                      27.000.000.00  0.15% -99% 

Total 
general  $                              17.627.710.685.00  100.00% -19% 
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Se evidencia que con corte al mismo período julio 2019 vs. Julio 2020 se presenta una 
disminución del 19% frente al año 2019.  

 

2. 

COMPARACIÓN SEMESTRAL DE LA CONTRATACIÓN 
    

CONTRATACIÓN 2019  

periodo Suma de Valor Final del Contrato  
Análisis 
Vertical  

ene - Junio 
 $                              
19.776.013.480.00  85.06%  

Jul - Dic 
 $                                
3.473.109.112.00  14.94%  

Total general 
 $                              
23.249.122.592.00    

    
CONTRATACIÓN 2020 
Etiquetas de 
fila Suma de Valor Final del Contrato  

Análisis 
Vertical 

Análisis Horizontal 
2019 - 2020 

ene - Junio 
 $                              
17.600.710.685.00  99.85% -11% 

Jul 
 $                                      
27.000.000.00  0.15% -99% 

Total general 
 $                              
17.627.710.685.00    

    

La contratación durante el primer semestre de la vigencia 2020 presenta una disminuciòn del 
11% frente a la contrataciòn realizada para la vigencia 2019. 

 
3. 
     
COMPARACIÓN MENSUAL DE LA CONTRATACIÓN 

    
CONTRATACIÓN 2019  

periodo Suma de Valor Final del Contrato  
Análisis 
Vertical  
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ene 
 $                              
16.495.435.491.00  70.95%  

feb 
 $                                
1.532.850.236.00  6.59%  

mar 
 $                                    
923.187.853.00  3.97%  

abr 
 $                                    
651.639.900.00  2.80%  

may 
 $                                    
123.800.000.00  0.53%  

jun 
 $                                      
49.100.000.00  0.21%  

jul 
 $                                
2.076.856.665.00  8.93%  

ago 
 $                                    
274.123.333.00  1.18%  

sep 
 $                                    
312.889.325.00  1.35%  

oct 
 $                                    
679.199.786.00  2.92%  

nov 
 $                                    
126.840.003.00  0.55%  

dic 
 $                                        
3.200.000.00  0.01%  

Total general 
 $                              
23.249.122.592.00  100.00%  

   

 
 
 
  

CONTRATACIÓN 2020 
Etiquetas de 
fila Suma de Valor Final del Contrato  

Análisis 
Vertical 

Análisis Horizontal 
2019 - 2020 

ene 
 $                              
13.559.939.927.00  76.92% -18% 

feb 
 $                                
1.027.287.867.00  5.83% -33% 

mar 
 $                                    
347.963.333.00  1.97% -62% 

abr  $                                    3.09% -16% 
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545.573.226.00  

may 
 $                                    
990.749.666.00  5.62% 700% 

jun 
 $                                
1.129.196.666.00  6.41% 2200% 

jul 
 $                                      
27.000.000.00  0.15% -99% 

Total general 
 $                              
17.627.710.685.00    

    

Para la vigencia 2019 se contrató por un valor total de $23,249,122,592 representado en el 
100% del perìodo. 

Con corte a julio 30 de 2020 comparado con lo contratado a diciembre 30 de 2019 sobre el 
100%, para la vigencia 2020 estamos en un porcentaje de contratación del 75%. 

    

El análisis vertical señalado en la columna F deja evidenciar los porcentajes de participación 
mensual en el proceso de contratación. 

 
C - REPORTE AGUA Y ENERGIA VIGENCIAS 2019- 2020 
 
Para el presente reporte, se realiza análisis especifico de consumos facturados, que intervienen en el 
desempeño ambiental de la entidad; cabe resaltar que las facturas de servicios públicos incluyen otros 
conceptos de cobros tales como contribuciones, ajustes a decena, cargos fijos, etc, que no se tienen en 
cuenta para la medición de los índices ambientales, pues para el proceso es relevante únicamente los 
conceptos y valores asociados a consumo neto de agua (m3) y energía (Kw):  
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Comparativo consumos y gastos de energía vigencia 2019 – 2020 

 
Gráfica 1.Consumo de energía 2019 - 2020 corte Junio. 

 
Como se observa en la gráfica anterior, se presenta disminución de consumo de Kw en la mayoría de los 
meses respecto a la vigencia anterior, exceptuando los meses de enero y febrero, que presenta un 
aumento de 491 Kw y 1793 Kw, respectivamente. Por otro lado el mes que presenta una disminución 
significativa respecto al periodo anterior corresponde al mes de mayo con un consumo registrado de 32494 
Kw en la vigencia 2020, donde se evidencia que dejaron de consumirse 17.391 Kw. Así las cosas para la 
vigencia 2019 a corte del mes de junio se registra un consumo total de 310.349 Kw en comparación al 
mismo periodo de la vigencia 2020 que registra un consumo de 276.749 Kw representando un porcentaje 
de disminución de 5,7% respecto al consumo de la vigencia anterior. El Equipo Técnico de Gestión 
Ambiental ha desarrollado por medio del programa de uso eficiente y ahorro de energía una serie de 
actividades encaminadas a la toma de conciencia de los colaboradores con el fin de alcanzar disminución 
en el consumo, así como en la implementación de buenas prácticas ambientales.  
 
A continuación, se presenta el consumo total para el periodo Enero – Junio de la vigencia 2019 y 2020.  
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Gráfica 2. Consumo total energía primer semestre vigencia 2019 y 2020 

Como se mencionó anteriormente, en la gráfica presentada para el consumo total de energía de la vigencia 
2019 y 2020 correspondiente al primer semestre, se detalla de una mejor manera la disminución del 
consumo de Kw de las dos vigencias para el periodo reportado. Es evidente la disminución significativa en 
los consumos para el año 2019 y 2020 donde se presenta una diferencia de 33.600 kw que no fueron 
consumidos en este periodo.  
 

 
Gráfica 3. Facturación mensual vigencia 2019 y 2020 

Como se observa en la gráfica, los dos primeros meses del semestre reportado para la vigencia 2020 
superan los costos de facturación de la vigencia 2019, sin embargo estas diferencias no representan un 
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aumento significativo teniendo en cuenta la disminución reportada para los últimos tres meses posteriores, 
abril, mayo y junio, pues como se detalla en la gráfica estos meses presentan una disminución significativa 
que oscila entre $1.660.095 y $7.745.349 lo cual repercute en la disminución de costos por consumo de kw 
para la vigencia 2020. 
 

 
Gráfica 4. Facturación 2019 y 2020 

Como se observa en la gráfica anterior, para la vigencia 2019 con un valor de kw promedio de $496 se 
gastaron $153.933.104 mientras que para la vigencia 2020 con un promedio de kw equivalente a $523,1 se 
han gastado $144.767.401,90, lo cual implica un ahorro de $9.165.703 para el primer periodo de la 
vigencia 2020.  
 
CONSUMOS Y COSTOS SERVICIO DE ACUEDUCTO SEDES BOGOTA  
 

 
Gráfica 5 comparativo primer semestre 2019-2020 consumos de agua sedes Bogota 
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Como se observa en la gráfica 5, para el semestre de la vigencia 2020 se presenta un aumento en los m3 
consumidos en las sedes Bogotá de 466 m3, dicho aumento está basado en lo registrado del periodo de 
facturación de marzo y abril (registra un aumento de 803 m3 respecto al mismo periodo de la vigencia 
anterior), esto teniendo en cuenta el aumento de jornadas de limpieza y desinfección y fuga en los tanques 
de agua detectada posterior a la pérdida de un llenado completo de los tanques de reserva de la Sede 
Puente Aranda. Cabe resaltar que para los periodos de enero- febrero y mayo- junio, se registra 
disminución de 227 m3 y 90m3 respectivamente que amortiguan el aumento abrupto descrito 
anteriormente.  
 

 
Gráfica 6 Comparativo primer semestre 2019-2020 costos consumos de agua sedes Bogotá 

De acuerdo con lo registrado y la descripción de consumos realizada respecto a la gráfica 5, en la gráfica 6 
se aprecian los valores cancelados por la entidad para el servicio de agua para el primer semestre de las 
vigencias 2019-2020; cómo se puede apreciar, para la vigencia 2020, se registró un aumento en costos de 
$1.222.046. Sin embargo, respecto a periodos específicos, para la facturación del periodo enero- febrero 
se registra un ahorro de $610.148 y para el periodo de mayo- junio se presenta un ahorro de $251.278.  
 
A continuación, se presenta consolidación de consumos y facturación de servicio de agua en relación a 
consumo de metros cúbicos (m3) para las sedes Bogotá de la Unidad Nacional de Protección:  
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Gráfica 7 Consumo de agua sedes Bogotá 2019 

Como se observa en la gráfica 7, en mayor consumo de agua en las sedes Bogotá corresponde al periodo 
comprendido entre enero y febrero, con un total de 1774 m3 consumidos, seguido de septiembre-octubre 
con un total de 1685 m3 consumidos; así mismo el periodo que menos consumo de m3 registró 
corresponde al periodo de Julio con un total de 1123 m3, y para el total de la vigencia se registra un 
consumo de 8.809 m3 para las sedes Bogotá de la entidad.   
 

 
Gráfica 8 Total costos vigencia 2019 consumo de agua sedes Bogotá 



           
 
                                        

Unidad Nacional de Protección 
Conmutador 4269800 
Dirección de Correspondencia: Carrera 63 # 14 – 97 
Bogotá, Colombia.  
www.unp.gov.co – correspondencia@unp.gov.co 

 

SGI-FT-05 V3                                                                                                            Página 16 de 

42 
 

Para la vigencia 2019, en costos asociados a consumos de agua de las sedes Bogotá de la UNP, se 
generaron para la entidad un total de $12.214.440, con mayores costos en los meses de mayor consumo 
de agua de la siguiente forma: periodo comprendido de enero y febrero, con un total de $ 4.647.880 
facturados, seguido de septiembre-octubre con un total de $ 4.414.700 facturados.  
 
D - CONSUMO PAPELERIA, CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 
 
Vigencia 2.019 
 
Para este año, la entidad llevó a cabo procesos de adquisición de bienes de consumo (papelería, 
impresión, útiles de escritorio y oficina) mediante los Acuerdos Marco de Precios y la plataforma Colombia 
Compra Eficiente, los cuales permiten lograr mejores precios para las entidades del estado. 
 

Valores 1er Semestre 2019 Valores 1er Semestre 2020 Ahorro

353.677.134,51$                     247.109.140,07$                  106.567.994$              

 
 
Vigencia 2.020 
 
Durante la actual vigencia, se tomó la directriz de no adquirir durante el primer semestre del año útiles de 
escritorio u oficina, de cara a la actual situación que afronta el país frente a la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, que llevo a la entidad a implementar el teletrabajo o 
trabajo remoto desde casa. De nuevo se adquirieron bienes de consumo (papelería e impresión) a través 
de los Acuerdos Marcos de Precios y la plataforma Colombia Compra Eficiente. 
 
Con la implementación de las compras de bienes a través de los Acuerdos Marco y Colombia Compra 
Eficiente se ha logrado: 
 

• Reducir los números de procesos de contratación. 

• Lograr mejores precios de los bienes adquiridos. 
 
COMPARATIVO VIGENCIA 2019 vs. VIGENCIA 2020 
 
A continuación, se presenta un reporte relacionado con el consumo de papelería, consumibles de 
impresión, útiles de escritorio y oficina durante el primer semestre de 2019 y el mismo periodo de 2020. Es 
pertinente resaltar que, el consumo depende de un ciclo de distribución de elementos de oficina que se 
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desarrolla de manera cuatrimestral. En la ciudad de Bogotá D.C., se realiza la entrega de papel (carta y 
oficio) y consumibles de impresión de acuerdo con las necesidades de las oficinas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Gráfico No.1 Tabla No.1 Elaborado por el Grupo de Almacén datos obtenidos Herramienta Tecnológica 
TNS 

 
Como se observa en el grafico No.1, se presenta una disminución en el consumo de papelería, consumible 
de impresión, útiles de escritorio y oficina para el primer semestre del 2020 frente al mismo periodo de 
2019 por valor de $106.567.994,44 M/CTE. 
 
En la Tabla No.1, se observa el consumo por mes, en términos porcentuales durante el primer semestre 
del año 2020 vs. 2019 se presentó una disminución del 30%.  
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PERIODO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO I SEMESTRE 

VARIACIÓN I 

SEMESTRE 2019-

2020

% VARIACIÓN 

I SEMESTRE 

2019-2020

2019 101.490.130,24$  42.587.185,16$  43.083.239,89$  29.843.740,39$  87.909.392,69$  48.763.446,14$    353.677.134,51$  

2020 72.227.481,25$    32.529.697,41$  13.922.642,76$  1.583.624,85$    12.867.349,47$  113.978.344,33$  247.109.140,07$  
-$  106.567.994,44 -30%

CONSUMO PAPELERIA, INSUMOS DE IMPRESIÓN, UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 

 
Tabla No.1 Elaborado por el Grupo de Almacén datos obtenidos Herramienta Tecnológica TNS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico No.2 Elaborado por el Grupo de Almacén datos obtenidos Herramienta Tecnológica TNS 
 
La entrega de bienes consumibles programada (cuatrimestral) para el mes de mayo se realizó durante el 
mes de junio de 2020, como refleja la gráfica No. 2, para este mes refleja un aumento del 134% frente al 
2019, debido a cambios realizados en la operación de entrega como contingencia en el acatamiento a las 
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medidas de cuarenta y confinamiento obligatorio decretadas por el Gobierno Nacional de cara a la actual 
situación que afronta la sociedad frente a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19. 
 
E – TIQUETES AÉREOS 
 

MES
CANT TKT 

MENSUAL
TOTAL MENSUAL

 1 al 15  16 al 31 

$104.389.238 $244.815.540

 01 al 07  8 al 14  15 al 21  22 al 28 

$154.006.644 $132.522.458 $131.723.332 $56.162.670

 1 al 7  8 al 14  15 al 22  23 al 31 

$139.753.833 $172.625.527 $145.133.195 $192.949.267

 1 al 7  8 al 14  15 al 17  18 al 30 

$79.025.905 $128.096.162 $66.098.859 $168.373.497

01 al 14 09 al 14 15 al 23 24 al 31

$82.560.442 $79.231.822 $200.104.319 $197.289.587

1 al 13 14 al 25

$198.105.408 $154.499.864

SUB TOTAL 1ER. SEMESTRE 2019$2.827.467.569

28 al 05 06 al 12 13 al 19 20 al 31

$144.229.428 $104.649.189 $106.679.082 $171.838.041

01 al 08 09 al 15 16 al 22 23 al 31

$118.967.609 $194.477.661 $127.763.271 $184.565.082

01 al 08 09 al 15  16 al 22  23 al 30 

$146.278.589 $142.053.432 $160.460.630 $152.277.090

 1 al 8  9 al 15  16 al 22  23 al 31 

$292.399.771 $123.078.093 $138.186.653 $146.997.326

 1 al 8  9 al 15  16 al 22  23 al 30 

$54.294.507 $130.133.918 $142.767.634  $ -   

 1 al 8  9 al 15  16 al 22  23 al 31 

$174.653.575 $115.005.720 $88.486.050 $53.686.007

SUB TOTAL 2DO. SEMESTRE 2019$3.213.928.358

TOTAL AÑO 2019 $6.041.395.927

AÑO 2019

CONSUMO SEMANAL

$650.461.822

ENERO 704 $349.204.778

FEBRERO 1076 $474.415.104

MARZO 1275

JUNIO 803 $352.605.272

ABRIL 1092 $441.594.423

MAYO 1215 $559.186.170

JULIO 1194 $527.395.740

AGOSTO 1386 $625.773.623

1281 $327.196.059

DICIEMBRE 850 $431.831.352

OCTUBRE

SEPTIEMBRE 1316 $601.069.741

1280 $700.661.843

NOVIEMBRE
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MES
CANT TKT 

MENSUAL
TOTAL MENSUAL

 1 al 15  16 al 31 

$75.074.039 $140.595.256

 1 al 7  8 al 14  15 al 21  22 al 29 

$54.694.697 $110.829.386 $89.764.805 $117.669.798

 1 al 9  10 al 15  16 al 30 

$122.509.778 $100.981.781 $22.963.869

SUB TOTAL 1ER. SEMESTRE 2020$835.083.410

contrato 534-18

contrato 652-19 AHORRO 1ER. SEMESTRE 2019 VS 1ER. SEMESTRE 2020$1.992.384.159

contrato 653-19

contrato 678-19

AÑO 2020

ENERO 660 $215.669.295

FEBRERO 927 $372.958.686

MARZO 613 $246.455.429

 
 

 
En el primer semestre del 2019, se ejecutaron cuatro (4) contratos, los cuales se relacionan y resaltan.  
Según los consumos del 1er. Semestre año 2020, informamos que el ahorro en los meses de abril, mayo y junio se 
obtuvo por la suspensión del transporte aéreo según disposiciones del gobierno nacional por (COVID-19). 

 
6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 2019 y lo que va 

corrido del año 2020, por componentes y principales rubros presupuestales o programas, de 
cada una de las entidades que Usted dirige (por componentes de funcionamiento e inversión los 
rubros más importantes).  
 

R: El área de Presupuesto de la Secretaría General de la Unidad Nacional de protección – UNP, se permito 

anexar lo solicitado: 
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6.1. RESULTADOS MISIONALES 
 
6.1.1. Subdirección De Medidas De Protección 
 
La Subdirección de Protección de la Unidad Nacional de Protección – UNP; con relación a la información 
solicitada, se permite anexar el detalle de las medidas de protección al corte del año 2019 y al corte del 
31/07/2020, así: 
 
PERIODO ENERO 1 – DICIEMBRE 31 2019 
 

 
Fuente: Subdirección Medidas de Protección. 

 
 
PERIODO ENERO 1 – JULIO 31 2019 
 

 
Fuente: Subdirección Medidas de Protección. 

 

6.1.2. Subdirección Evaluación Del Riesgo 

La Subdirección de Evaluación del Riesgo de la Unidad Nacional de Protección – UNP; con relación a la 
información solicitada, se permite anexar el detalle y resultados de su actividad misional al corte del año 
2019 y al corte del 31/07/2020, así: 
 
PERIODO ENERO 1 – DICIEMBRE 31 2019 
 
1. Solicitudes De Protección. 
 
a) Número de solicitudes de protección allegadas durante el año 2019, así: 
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 1er 
Semestre 

2do Semestre Total 

No. de solicitudes recibidas 2019 (general) 18.830 19.231 38.061 

Número de solicitudes que cumplieron 
parámetros para iniciar la ruta de protección 

3.830 2.743 6.573 

Fuente: Bases de datos Grupo de Solicitudes de Protección. Subdirección de Evaluación del Riesgo. 

 
Nota: Las cifras corresponden a todas las solicitudes de protección allegadas entre el 01-01-2019 al 31-12-2019, sin 
importar si las allegadas en los últimos meses del año fueron atendidas en el siguiente año. 
 

2. Comité De Evaluación De Riesgo Y Recomendación De Medidas – CERREM. 
 
a) Número de casos analizados por el Grupo de Valoración Preliminar (G.V.P.) y presentados ante el 

CERREM durante la vigencia 2019 
 

  RIESGO EXTREMO 
RIESGO 

EXTRAORDINARIO 
RIESGO ORDINARIO TOTAL 

NO. DE CASOS ANALIZADOS 
POR EL (GVP) 2019 

48 4848 1645 6541 

Fuente: Grupo de Valoración Preliminar. Subdirección de Evaluación del Riesgo. 
 

b) Número de casos atendidos por el Comité de Evaluación de Riesgo y Recomendación de Medidas –
CERREM durante la vigencia 2019. 

 

NO. DE CASOS ATENDIDOS 
POR EL (CERREM) 

AÑO 2019 

9610 

Fuente: CERREM. Subdirección de Evaluación del Riesgo. 
 

c) Número de resoluciones elaboradas.  
 

NO. RESOLUCIONES 
ELABORADAS  

AÑO 2019 

7484 

Fuente: CERREM. Subdirección de Evaluación del Riesgo. 
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3. Medidas Implementadas por Trámite de Emergencia a 31 de diciembre de 2019 
 

a). Número de casos como trámite de emergencia, con riesgo inminente, excepcional y vulnerabilidad 

atendidos en la vigencia 2019. 

NO. PERSONAS NO TRÁMITES 

334 245 

Fuente: Tramites de Emergencia. Subdirección de Evaluación del Riesgo 

b). Número de medidas urgentes de protección implementadas por la UNP vigencia 2019. 

CHALECO ANTIBALAS 167 

MEDIO DE COMUNICACIÓN 98 

BOTÓN DE APOYO 62 

VEHÍCULO CONVENCIONAL 43 

VEHÍCULO BLINDADO 108 

HOMBRE DE PROTECCION 299 

Valor apoyo de Reubicación o 
Transporte (SMLMV) 

140,25 

APOYO DE REUBICACIÓN 73 

APOYO DE TRANSPORTE 3 

APOYO DE TRASTEO 1 

TIQUETES AEREOS 34 

Fuente: Tramites de Emergencia. Subdirección de Evaluación del Riesgo 

c) Desglose medidas urgentes de protección implementadas 

MEDIDAS 
CANTIDAD DE 

MEDIDAS 

Hombre de Protección 299 

Chaleco Antibalas 167 

Medio de Comunicación 98 

Vehículos Blindados 108 

Botón de Apoyo 62 

Vehículos Convencionales 43 

Fuente: Tramites de Emergencia. Subdirección de Evaluación del Riesgo 



           
 
                                        

Unidad Nacional de Protección 
Conmutador 4269800 
Dirección de Correspondencia: Carrera 63 # 14 – 97 
Bogotá, Colombia.  
www.unp.gov.co – correspondencia@unp.gov.co 

 

SGI-FT-05 V3                                                                                                            Página 24 de 

42 
 

4. Evaluación de Riesgo Colectivo Número de Estudios – Ordenes de Trabajo Atendidas de Riesgo 
Colectivo en 2019 

 

 COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

COMUNIDADES NEGRAS, 
AFRODESCENDIENTES, RAIZALES O 

PALENQUERAS 

OTRAS 
COLECTIVIDADES 

TOTAL 

Número de Órdenes de 
Trabajo asignadas en 

2019 
44 9 8 61 

Fuente: Grupo de Evaluación del Riesgo Colectivo. – SER. 

 

a) Actividades realizadas a corte de 31 de diciembre de 2019, en aplicación del procedimiento de la 
ruta de protección colectiva: 
 

• Número de reuniones de Acercamiento: 61 

• Número de talleres de evaluación de riesgo a los colectivos: 46 

• Número de actos administrativos-CERREM: 32 

b) Número de casos atendidos en CERREM de Colectivos para la vigencia 2019 
 

•  Número de casos presentados a CERREM en el 2019:  

Respuesta: 33 (32 con resolución – 1 fallido). 

•  Número de casos registrados en el 2019 y que se cerraron ese mismo año:  

Respuesta: 4 (OT 119 “Consejo Comunitario Unión Río Rosa Río”, OT 124 “Resguardo Indígena 

Emberá Katío Cuti”, OT 132 “Consejo Comunitario Pedeguita y Mansilla” y OT 156 “Cabildo 

Indígena Resguardo Kankuamo”). 

• Número de desistimientos 2019: 

 

Respuesta: 4 (OT 138 “Fundación Solidaria por la Defensa de los Derechos Humanos y el Medio 

Ambiente – FUNDHAMBIENTE”, OT 143 “Resguardo Indígena Tortugaña Telembí, Punde, Pitadero, 

Bravo, Tronqueria y Zabaleta”, OT 146 “Comunidad de Víctimas más Reclamantes de Tierras de las 

veredas El Encanto y Bejuco Prieto” y OT 153 “Sindicato Nacional Étnico de Trabajadores y 

Trabajadoras del Sector Educativo de Colombia – SINETRASECOL”.  

c) Número de consejos comunitarios atendidos dentro de los colectivos 2019: 29 
 
d) Numero de resguardos indígenas atendidos dentro de los colectivos 2019: 43 
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e) Enumerar y especificar consejos comunitarios y resguardos indígenas atendidos: 

 

Respuesta: 

  

• Del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 se atendieron 29 Consejos 
Comunitarios: 
 
❖ OT 16: Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Salaquí - COCOMACUSAL  
❖ OT 38: Consejo Comunitario Manos Amigas del Patía Grande  
❖ OT 69: Consejo Comunitario Apartadó Buenavista  
❖ OT 70: Consejo Comunitario Alto Piñuña - La Chirpa  
❖ OT 71: Consejo Comunitario De Cabeceras Bajo San Juan 
❖ OT 72: Consejo Comunitario La Madre  
❖ OT 73: Consejo Comunitario Bocas de Chicao 
❖ OT 77: Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya 
❖ OT 88: Consejo Comunitario para el Desarrollo Integral de las Comunidades Negras de la 
Cordillera Occidental - COPDICONC  
❖ OT 89: Consejo Comunitario Renacer Telembí 
❖ OT 90: Consejo Comunitario El Progreso  
❖ OT 91: Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del Río Calima  
❖ OT 97: Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Cacarica 
❖ OT 98: Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Alto Río Dagua Pacífico 
Cimarrones de Cisneros  
❖ OT 104Consejo Comunitario Mayor del Río Pepe - CONCOMARPE  
❖ OT 111: Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Alto Guapi 
❖ OT 115: Consejo Comunitario Del Río San Francisco 
❖ OT 117: Consejo Comunitario de Comunidades Negras Rincón Guapo Loverán - Pueblo 
Viejo  
❖ OT 119: Consejo Comunitario Unión Río Rosario  
❖ OT 122: Consejo Comunitario del Río Guajuí 
❖ OT 123: Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Yurumanguí 
❖ OT 126: Consejo Comunitario General Del San Juan ACADESAN 
❖ OT 130: Consejo Comunitario del Río Napi 
❖ OT 132: Consejo Comunitario Pedeguita y Mansilla  
❖ OT 141: Consejo Comunitario La Nupa Del Río Caunapi 
❖ OT 152: Consejo Comunitario Pro-Defensa Río Tapajé 
❖ OT 157: Consejo Comunitario Local de Villanueva Montaño  
❖ OT 173: Consejo Comunitario La Toma  
❖ OT 190: Consejo Comunitario Jiguamiandó 
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• Del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 se atendieron 43 Resguardos Indígenas: 

❖ OT 39: Resguardo Indígena Nuevo Pitalito  
❖ OT 42: Resguardo Indígena Embera Katío de Dochama  
❖ OT 65: Resguardo Indígena Ríos Jurubida Chorí y Alto Baudó  
❖ OT 67: Resguardo Indígena Chachajo  
❖ OT 74: Resguardo Indígena Caño Mochuelo  
❖ OT 75: Resguardo Indígena Mamey Dipurdú 
❖ OT 78: Resguardo Indígena Unificado Emberá Chami del Río San Juan  
❖ OT 79: Resguardo Indígena Emberá Chamí, La Delfina. 
❖ OT 94: Resguardo Indígena Awá Gran RosaRío 
❖ OT 103: Resguardo indígena El Tablero  
❖ OT 109: Resguardo Jagual Río Chintadó 
❖ OT 121: Resguardo Indígena Embera Katío  
❖ OT 124: Resguardo Indígena Emberá Katío Cuti  
❖ OT 125: Resguardos Indígenas Santa María Pángala, Tiosilidio, Togoromá, Río Chipimá, 
Río Taparal, Buenavista, Chagpien tardó, Docordó Balsalito 
❖ OT 128: Resguardo De La Comunidad Indígena Pijao La Sortija  
❖ OT 133: Resguardos Awá: Inda Zabaleta, Inda Guacaray, Pulgande Campo Alegre, Peña 
la Alegría y La Brava 
❖ OT 134: Resguardo Indígena Yarinal - San Marcelino  
❖ OT 136: Resguardo Indígena San lorenzo  
❖ OT 137: Resguardo Indígena Zenu del Alto San Jorge 
❖ OT 139: Resguardo Indígena Llanos del Yari Yaguara II  
❖ OT 142: Resguardo Indígena Gualcala  
❖ OT 143: Resguardo Indígena Tortugaña Telembi, Punde, Pitadero, Bravo, Tronqueria y 
Zabaleta  
❖ OT 144: Resguardo Indígena Quebrada Cañaveral del Río San Jorge 
❖ OT 148: Resguardo Indígena Nasa Tha 
❖ OT 150: Resguardo Indígena Triunfo Cristal Páez 
❖ OT 151: Resguardo indígena nasa Kwe's  Kiwe 
❖ OT 154: Pueblo Wiwa 
❖ OT 162: Resguardo Indígena Alto Cartagena (Pueblo Awá) 
❖ OT 164: Resguardo Indígena Peñas Blancas Río Truando 
❖ OT 165: Resguardo Indígena Pialapí Pueblo Viejo San Miguel de Yaré (Pueblo Awá) 
❖ OT 166: Resguardo Indígena Alto Albí 
❖ OT 170: Resguardo Indígena Chaguí Chimbuza, Vegas San Antonio, Candiyas Quelbi, 
Nalbu Balsal, Bajo Eenmbi y Chapilal Cimarron  
❖ OT 171: Resguardo Indígena Palmar Imbi 
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❖ OT 172: Resguardo Indígena Cuambi Yaslambi  
❖ OT 174: Resguardo Indígena La Aguada San Antonio 
❖ OT 175: Resguardo Indígena Arará, Bacalí, Carurú y Lagos de Jamaicurú  
❖ OT 176: Resguardo Menkue, Misaya, La Pista 
❖ OT 177: Resguardo Indígena Iroka 
❖ OT 180: Resguardo Indígena El Rosa Río, Bellavista y Yucatán  
❖ OT 181: Resguardo Indígena La Laguna, El Coso Cinco Caminos  
❖ OT 182: Resguardo Indígena Walianí y el territo Río ancestral de la Comunidades de 
Pueblo y Bambú (Pueblo Sikuani) 
❖ OT 183: Resguardo Indígena Nulpe Medio Alto Río San Juan   
❖ OT 184: Resguardo Indígena de Puerto Pizarro 
 

 
 
 
 
 
PERIODO ENERO 1 A JULIO 31 2020. 

 

 
Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER 
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Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER 
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Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER. 

 
HALLAZGOS Y NOVEDADES DE PERSONAL 

 
Actualmente, el Grupo de Solicitudes de Protección - GSP, trabaja para cumplir al 100% en la gestión de las Solicitudes de 
Protección; sin embargo, sin embargo, se presentan algunos aspectos, que afectan sus metas para poder atender 
oportunamente los 2.252 EXT que están pendientes de atención a la fecha, y que suman alrededor de 3.308 casos: 
 
Una causal ha sido, la insuficiencia de personal con el conocimiento y la experticia, para atender los diferentes requerimientos. 
Lo anterior se ha generado, por la alta rotación de contratistas y/o funcionarios, toda vez que, al finalizar el primer semestre (30-
06-2020), han salido del GSP treinta y ocho (38) personas y solo hasta a la fecha 06-05-2020 empezaron a llegar (1) uno 
funcionario designado como Enlace Institucional y posteriormente cinco (5) contratistas, adicionales a las doce (12) personas 
que ya habían llegado, lo que significa dieciocho personas (18); de las cuales trece (13) cuentan con el conocimiento necesario y 
las otras cinco (5) no contaban con el mismo, por lo que se debieron ubicar en otras actividades; así las cosas tenemos un déficit 
de veinticinco (25) personas que cuenten con el conocimiento, la experticia, etc., necesaria para atender de manera idónea las 
solicitudes allegadas. De igual forma, es importante hacer precisión que para la contienda electoral del año 2019, toda vez que 
fue necesario destinar de manera exclusiva nueve (9) Asesores y dos (2) Pasantes, para atender un sin número de solicitudes 
que a la fecha ya suman más de 5.937 (al 30-06-2020); dejando de atender en oportunidad los EXT que llegaron diferentes al 
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Plan Democracia 2019, que a la fecha ya suman 2.252 radicados, unos de 3.308 casos individuales, a los cuales no se les ha 
podido dar respuesta en términos y se encuentran en gestión. Las fallas continúas de las VPN, el correo electrónico, SIGOB, 
Plataforma S.E.R., accesos a páginas de Internet, falta de herramientas de trabajo (VPN, computadores portátiles, etc.) que 
permitan laborar de manera virtual; la restricción en el ingreso a las instalaciones de la UNP por temas de COVID-19 para 
quienes no tienen VPN, que a la fecha no han sido resueltas por Tecnología, lo que implica la no atención de un número 
importante de solicitudes. 
 
CONCLUSIÓN DE LA GESTIÓN REALIZADA 
 
• Se puede concluir que, la gestión del Grupo de Solicitudes de Protección - GSP, para el primer semestre del año 2020, ha 
superado su capacidad instalada en un 13%. En este sentido, el GSP, ha gestionado 25.484 requerimientos, mientras su 
capacidad instalada, estaba conformada para realizar o gestionar 22.640 requerimientos, es decir, el GSP, gestionó el 113% 
respecto del número de casos que podría gestionar durante el primer semestre año 2020. 
 
• Por otra parte, se efectuaron solicitudes de no competencia del GSP, requerimientos que ocupan tiempo en su trámite. En este 
punto, es pertinente precisar que, durante el primer semestre del año 2020, se atendió un total de 25.484 solicitudes y 
requerimientos, de los cuales 16.003 fueron solicitudes de protección y 9.481 fueron otras solicitudes, razón que deja en 
evidencia que, del total de la gestión del grupo, el 37% fueron requerimientos de no competencia de GSP. 
 
• Es así como, la gestión del GSP en términos generales al finalizar el primer semestre 2020, correspondió a tramitar un 
promedio mensual de 4.247 solicitudes, es decir el 102% respecto del promedio de solicitudes allegadas de manera mensual, 
que están por el orden de 4.181. 
 

 
Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER 
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Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER 

 
 

 
Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER 
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Fuente: Informe de Gestión primer semestre 2020 – SER 

 

6.1.3.  Subdirección Especializada de Seguridad y Protección. 
 

No se reporta información. 
 
 

6.2. PROYECTO DE INVERSIÓN VINCULADOS A LA ACTIVIDAD MISIONAL 
 
Para la vigencia 2019, la Unidad Nacional de Protección registro en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Públicas del Departamento Nacional de Planeación un proyecto de inversión pública, así: 
 

a. Proyecto de Inversión BPIN 2018011001174 Implementación de la ruta de protección colectiva de la 
UNP a nivel nacional 

 

• Objetivo General: Fortalecer la implementación de la ruta de protección colectiva.  
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• Problemática para solucionar: Baja implementación de la ruta de protección colectiva a nivel 
nacional.  

• Horizonte del proyecto: 5 años (2019 -2023) 

• Inicio de ejecución: 24 de octubre de 2019 

La Subdirección de Evaluación de Riesgo en calidad de gerente de proyecto de inversión BPIN 2018011001174 
“Implementación de la ruta de protección colectiva de la UNP a nivel nacional” con el fin de fortalecer la implementación de la 
ruta de protección colectiva, desarrollo a corte 31 de diciembre de 2019, 23 talleres de evaluación de riesgos con grupos y 
comunidades y 8 Implementaciones de medidas de protección colectiva.  
 
Es importante precisar que en el mes de diciembre de 2019, la gerencia del proyecto realizó traslado presupuestal de la 
actividad reuniones de acercamiento con los grupos y comunidades por valor de 60.000.000 y de la actividad efectuar comité de 
evaluación de riesgo y recomendación de medidas  por valor de  62.000.000 para ser destinada  a la  actividad implementación 
de la  ruta de protección colectiva con el objetivo de fortalecer los medios logísticos dispuestos para prevenir los riesgos 
evidenciados y proteger los derechos fundamentales, a la vida integridad, libertad y seguridad de las poblaciones objeto del 
programa de protección a cargo de la UNP. Este proyecto de inversión conto con una apropiación vigente de $1.489.241.558. De 
este presupuesto se comprometió 1.365.117.000 que representan un 91.67%; se obligaron 1.215.117.000 que representa un 
81.59% y se pagaron 1.215.117.000 que representa un 81.59% del presupuesto. A continuación, se presenta el avance 
registrado en la Plataforma de Seguimiento a Proyectos de Inversión SPI con cargo al proyecto a corte 31 de julio de 2020. 
 

 Fuente: Plataforma   Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación 

 
Los recursos del proyecto se ejecutaron a través de siete (7) contratos así: 
 

1. Contrato interadministrativo No. 934 suscrito con el Resguardo Renacer Awa del pueblo de Awa por valor de 

3.510.000 

2. Contrato de compraventa No. 959 suscrito con Argemiro Bailarín por valor de 1.500.000 

3. Contrato No. 960 suscrito con la Corporación Opción Legal por valor de 150.000.000. 

Cabe anotar, que se solicitó prórroga del contrato No. 960 cuyo objeto “Contratar los servicios Logísticos de 

alimentación, transporte, hospedaje y salón si así lo requieren para la elaboración de los Talleres de 

Evaluación de Riesgo Colectivo a nivel nacional” hasta 31 de enero de 2020, con el fin de ejecutar la 

totalidad de los recursos asignados. 

4. Contrato de prestación de servicios No. 962 de 2019 suscrito con Panitex Sas por valor 383.500.000 

5. Contrato de prestación de servicios No. 963 de 2019 suscrito con Panitex Sas por valor de 82.877.000 

6. Contrato de prestación de servicios No. 964 de 2019 suscrito con Panitex Sas por valor de 163.130.000. 

PROGRAMA 
RUBRO 

PRESUPUESTAL 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CODIGO BPIN 
APROPIACION 

VIGENTE 
COMPROMISOS OBLIGADO PAGADO 

AVANCE  
FINANCIERO 

3705- 
Protección de 
personas, 
grupos y 
comunidades 
en riesgo 
extraordinario y 
extremo 

370800-3705-1000-
0006-0000 

Implementación 
de la ruta de 
protección 
colectiva de la   
UNP a nivel 
nacional 

2018011001174 $ 1.489.241.558  $ 1.365.117.000  $ 1.215.117.000  $ 1.215.117.000  81,59% 
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7. Contrato de prestación de servicios No. 987 suscrito con Queragama Restrepo Adolfo por valor de 

30.600.000. 

Para la vigencia 2020 se encuentra en ejecución un proyecto de inversión vinculado a la actividad misional 
de la UNP, así:  

b. Proyecto de inversión BPIN   2018011001174   Implementación de la ruta de protección colectiva de 
la   UNP a nivel nacional. 

 
La Subdirección de Protección en calidad de gerente de proyecto de inversión BPIN 2018011001174 “Implementación de la ruta 
de  protección  colectiva  de la  UNP  a  nivel nacional” no  reporta avance de ejecución presupuestal, toda vez que a la fecha no 
se han adjudicado contratos para ejecutar la apropiación de 825.104.132 para desarrollar las actividades de realizar reuniones 
de  acercamiento con los grupos  y comunidades, realizar talleres de evaluación de riesgo con grupos  y comunidades, efectuar 
comité de evaluación de riesgo  y recomendación de medidas  e implementar medidas de  protección colectiva a los colectivos.  
 
Por otra parte, en el marco de la emergencia sanitaria de COVID-19 se está generando retrasos para adelantar los procesos 
contractuales. A continuación, se presentan el avance registrado en la Plataforma de Seguimiento a   Proyectos de Inversión SPI 
con cargo al proyecto a corte 31 de julio de   2020. 
 

PROGRAMA 
RUBRO 

PRESUPUESTAL 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CODIGO BPIN 
APROPIACION 

VIGENTE 
COMPROMISOS OBLIGADO PAGADO 

AVANCE 
FINANCIERO 

3705- Protección 
de personas, 
grupos y 
comunidades en 
riesgo 
extraordinario y 
extremo 

370800-3705-
1000-0006-0000 

Implementación 
de la ruta de 
protección 
colectiva de la   
UNP a nivel 
nacional 

2018011001174 $ 825.104.132  $ 0  $ 0  $ 0  0,00% 

Fuente: Plataforma   Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación 

 
 

7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados conforme a metas de Gobierno 

y/o Entidad para los años 2019 y 2020 (Indicar línea base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada 

una de las entidades que Usted regenta.  

7.1. PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL. 
 
El Plan de Acción Institucional – PAI vigencia 2019, contaba con doscientos cuatro (204) actividades (indicadores) y cuatro 
(04) actividad (indicador) transversal para todos los procesos. 
 
El porcentaje de cumplimiento del PAI 2019 fue del 96% Satisfactorio. 
 
En la actualidad el Plan de Acción Institucional – PAI, cuenta con ciento cuatro (104) actividades (indicadores) y una (1) 
actividad (indicador) transversal para todos los procesos, alineados a los Objetivos Sectoriales y al Plan Nacional de 
Desarrollo. 
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El % de cumplimiento para lo que llevamos del año es: 
 
I Trimestre: 92,02% Satisfactorio 
 
II Trimestre: 89,53% Aceptable. 
 
7.2. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
 
El Plan Estratégico Institucional – PEI vigencia 2019, contaba con veinte seis (26) estrategias y su porcentaje de 
cumplimiento fue del 93,34% Satisfactorio, ubicándose en un rango satisfactorio. 
 
En la actualidad el Plan Estratégico Institucional – PEI, se encuentra inmerso en la matriz del Plan de Acción Institucional, 
cuenta con veinte seis (26) estrategias institucionales y cinco objetivos estratégicos (5) definidos por la entidad que se 
encuentran alineados a los Objetivos Sectoriales y al Plan Nacional de Desarrollo. 
 
En lo corrido de la vigencia 2020 el porcentaje de cumplimiento del PEI es de 78,9%. 
 
7.3. INDICADORES PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

 
Estos indicadores se reportan de manera mensual en la plataforma SINERGIA del DNP 

 

INDICADORES REPORTADOS AL DNP 

Pacto-PND  
Nombre del Indicador 

 

METAS 
Avance 

Cuantitativo 
2019  

Avance 
Cuantitativo a 

junio 2020  

LINEA 
BASE 
2018 

2019 2020 CUATRENIO 

I. 
P

A
C

T
O

 P
O

R
 L

A
 L

E
G

A
L

ID
A

D
: 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 

E
F

E
C

T
IV

A
 Y

 J
U

S
T

IC
IA

 T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

T
E

 

P
A

R
A

 Q
U

E
 T

O
D

O
S

 V
IV

A
M

O
S

 E
N

 L
IB

E
R

T
A

D
 

Y
 D

E
M

O
C

R
A

C
IA

 

Porcentaje de personas identificadas con 
riesgo extraordinario, extremo o 
inminente con medidas de protección 
implementadas (Este indicador muestra 
la oportunidad en la implementación) 
quiere decir que el 67,67% de los casos 
fueron en los tiempos establecidos en el 
procedimiento 

94% 95% 96% 100% 85,1% 67,67% 

Porcentaje de colectivos identificados 
con riesgo extraordinario, extremo o 
inminente con medidas de protección 
implementadas  

45% 50% 65% 100% 56,8% 59,5% 

Días hábiles promedio que toma el 
estudio de riesgo para la implementación 
de las medidas de protección 

95 85 75 60 139 220 
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INDICADORES REPORTADOS AL DNP 

Pacto-PND  
Nombre del Indicador 

 

METAS 
Avance 

Cuantitativo 
2019  

Avance 
Cuantitativo a 

junio 2020  

LINEA 
BASE 
2018 

2019 2020 CUATRENIO 

X
IV

. P
A

C
T

O
 D

E
 E

Q
U

ID
A

D
 P

A
R

A
 L

A
S

 

M
U

JE
R

E
S

 

Porcentaje de mujeres en riesgo extremo 
o extraordinario con medidas de 
protección 
(Este indicador indica la oportunidad en 
la implementación) quiere decir que se 
implementaron todos los casos, pero el 
79,03% fue en los tiempos establecidos 
en el procedimiento 

29% 60% 80% 100% 62,6% 79,03% 

Entidades territoriales asistidas en 
programas de prevención y protección 
de mujeres lideresas. 

0 70 80 100 254 290 

X
II.

 P
A

C
T

O
 P

O
R

 L
A

 E
Q

U
ID

A
D

 D
E

 

O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
S

 P
A

R
A

 G
R

U
P

O
S

 

É
T

N
IC

O
S

: 
IN

D
ÍG

E
N

A
S

, N
E

G
R

O
S

, 

A
F

R
O

C
O

L
O

M
B

IA
N

O
S

, R
A

IZ
A

L
E

S
, 

P
A

L
E

N
Q

U
E

R
O

S
 Y

 R
R

O
M

 

 

Porcentaje de dirigentes representantes 
o líderes de la población NARP con el 
nivel de riesgo extraordinario, extremo o 
inminente con medidas de protección  

No 
tiene 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

86,4% 81,48% 

Porcentaje de colectivos de población 
NARP con nivel de riesgo extraordinario, 
extremo o inminente con medidas de 
protección 

No 
tiene 

70% 80% 100% 75% 0% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación UNP 
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INDICADORES CONPES 3726 DE 2012 

Pacto PND Nombre del Indicador  

METAS 
Avance 

Cuantitativo 
2019 

Avance 
Cuantitativo 

a junio 
2020 

Línea 
Base 
2014 

2019 2020 CUATRENIO 

X
I P

A
C

T
O

 P
O

R
 L

A
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 D
E

 P
A

Z
: 

C
U

L
T

U
R

A
 D

E
 L

A
 L

E
G

A
L

ID
A

D
, 

C
O

N
V

IV
E

N
C

IA
, E

S
T

A
B

IL
IZ

A
C

IÓ
N

 Y
 V

IC
T

IM
A

S
 

 

Porcentaje de Mujeres Víctimas de 
conflicto armado, identificadas con 
riesgo extraordinario extremo o 
inminente que cuentan con 
medidas de protección 
implementadas 
(Este indicador muestra la 
oportunidad en la implementación) 
quiere decir que el 74,14% de los 
casos fueron en los tiempos 
establecidos en el procedimiento 

100% 100% 100% 100% 82,05% 74,14% 

Porcentaje de Víctimas de conflicto 
armado, identificadas con riesgo 
extraordinario, extremo o inminente 
que cuentan con medidas de 
protección implementadas  
(Este indicador muestra la 
oportunidad en la implementación) 
quiere decir que el 65,38% de los 
casos fueron en los tiempos 
establecidos en el procedimiento 

100% 100% 100% 100% 77,34% 65,38% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación UNP 
 
Adicional a esto, también de manera mensual se reporta a la Consejería para el Cumplimiento de la Presidencia de la República 
el avance sobre el indicador. 
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INDICADOR PRIORIDAD 

Pacto PND Nombre del Indicador  

METAS 
Avance 

Cuantitativo 
2019 

Avance 
Cuantitativo a 

junio 2020 

Línea 
Base 
2018 

2019 2020 CUATRENIO 

I. 
P

A
C

T
O

 
P

O
R

 
L

A
 

L
E

G
A

L
ID

A
D

: 
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E
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U
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E
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E
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E
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O
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O

S
 

V
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A
M

O
S

 E
N

 L
IB

E
R

T
A

D
 Y

 D
E

M
O

C
R

A
C

IA
 

Porcentaje de líderes 
identificadas con riesgo 
extraordinario, extremo o 
inminente con medidas de 
protección implementadas (Este 
indicador muestra la 
oportunidad en la 
implementación) quiere decir 
que el 57,8% de los casos 
fueron en los tiempos 
establecidos en el 
procedimiento 

89,5% 95% 96% 100% 76,6% 57,8% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación UNP 
 

8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las entidades que usted dirige, 

incorporados en el proyecto de Presupuesto del año 2021, indicando uso de los recursos.  

 

RUBRO USO DE LOS RECURSOS  
TOTAL, NECESIDAD 

REAL 

A-01 GASTOS DE PERSONAL 115.610.998.254 

A-01-01-01 SALARIO 77.878.671.289 

  FACTORES SALARIALES COMUNES 74.754.878.077 

  SUELDO BÁSICO 53.290.898.976 

  PRIMA TÉCNICA SALARIAL 528.889.725 

  SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 96.767.472 

  AUXILIO DE TRANSPORTE 139.468.668 

  PRIMA DE SERVICIO 3.054.340.502 

  BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 1.845.779.796 
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  HORAS EXTRAS, DOMINICALES, FESTIVOS Y RECARGOS 7.163.190.529 

  PRIMA DE NAVIDAD 5.834.038.653 

  PRIMA DE VACACIONES 2.801.503.756 

  FACTORES SALARIALES ESPECIALES 3.123.793.212 

  BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN 3.123.793.212 

A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 30.601.659.506 

  PENSIONES 7.914.306.268 

  SALUD 5.605.966.940 

  APORTES DE CESANTÍAS  6.489.889.274 

  CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 2.876.206.559 

  
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES 

4.120.032.266 

  APORTES AL ICBF 2.157.154.919 

  APORTES AL SENA 1.438.103.279 

A-01-01-03 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

7.130.667.459 

  PRESTACIONES SOCIALES SEGÚN DEFINICIÓN LEGAL 4.398.513.758 

   - Indemnización de vacaciones 162.993.542 

   - Sueldos de vacaciones 3.922.105.259 

   - Bonificación especial de recreación 313.414.957 

  PRIMA TECNICA NO SALARIAL 175.952.820 

  
BONIFICACIÓN ESPECIAL POR SERVICIO DE SEGURIDAD 
A EXPRESIDENTES 

1.218.092.728 

  PRIMA DE CLIMA O PRIMA DE CALOR 136.737.192 

  PRIMA DE INSTALACIÓN 235.449.126 

  PRIMA DE COORDINACIÓN 577.804.704 

  COMPENSACIÓN POR MUERTE 239.475.024 

  PRIMA DE ORDEN PÚBLICO 70.473.803 

  BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 78.168.305 
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A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.180.918.872.110 

A-02-01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.095.582.350 

  ACTIVOS FIJOS 5.095.582.350 

  
ACTIVO FIJO NO CLASIFICADO COMO MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

127.426.000 

  MAQUINARIA Y EQUIPO 4.968.156.350 

A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 1.175.823.289.760 

  MATERIALES Y SUMINISTROS 70.207.752.691 

  

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDA Y TABACO; 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DEL 
CUERPO 

        3.930.228.200   

  

OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO 
PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 

     60.287.568.571   

  PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE SOFTWARE 5.445.072.419 

  ELEMENTOS MILITARES DE UN SOLO USO 544.883.500 

  ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 1.105.615.537.070 

  SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 238.262.453 

  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

9.022.108.800 

  

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING 

356.944.730.001 

  
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN  

701.432.153.934 

  
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

3.133.702.284 

  VIATICOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN <180 DIAS 34.844.579.597 

A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 119.740.452.468 

A-03-04-02-012 

INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD 
(PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS CON EL 
EMPLEO) 

418.605.275 

A-03-10-01-001 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 71.042.427.582 

A-03-12-01-001 

APOYOS DE PROTECCIÓN Y MEDIDAS CON ENFOQUE 
DIFERENCIAL (TRASFERENCIAS A LOS HOGARES 
DIFERENTES DE PRESTACIONES SOCIALES) 

48.279.419.611 
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A-05 GASTOS DE COMERCIALIZACION Y PRODUCCION 114.002.785.968 

  

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING 

103.005.504.000 

  
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO O ALQUILER SIN 
OPERARIO (VEHÍCULOS) 

103.005.504.000 

  

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN  

10.452.912.000 

  SERVICIOS DE SOPORTE (HOMBRES DE PROTECCIÓN) 10.452.912.000 

  
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

544.369.968 

  
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS NCP 

544.369.968 

A-08 
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 

INTERESES DE MORA 
1.213.347.142 

  IMPUESTOS 114.740.639 

  TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 10.937.879 

  CONTRIBUCIONES (INCLUYE CUOTA DE AUDITAJE) 1.087.668.624 

  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.531.486.455.941 

C-3705 GASTOS DE INVERSIÓN         164.209.835.463  

  TOTAL 1.695.696.291.404 

 

9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos de 
funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios para el logro de los 
objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido incluidos en el proyecto de Presupuesto 
del año 2021. Sírvase explicitar porqué es importante que los mismos sean incluidos en el 
proyecto de presupuesto. 

R: Respecto a esta pregunta nos permitimos señalar que para la vigencia 2021, la cuota de inversión  
asignada por el DNP para la Unidad Nacional de Protección para todo el Plan de Inversiones es de 
6.000.000.000, los cuales son insuficientes para ejecutar las implementaciones de medidas de 
protección individual  del proyecto de inversión nuevo BPIN 2020011000074 “Implementación de la 
ruta de protección individual a nivel nacional” siendo que es prioritario disponer de escoltas, vehículos 
de protección (Blindados y Convencionales) así como del combustible para cumplir de manera eficiente 
y oportuna la continuación de la operación para salvaguardar los derechos a la vida, la libertad, la 
integridad y la seguridad de los beneficiarios objeto del programa de protección en razón del riesgo y 
en virtud  del  cargo. 
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Persiste la necesidad en la Unidad Nacional de Protección de ampliar la ruta de protección individual 
nuevas implementaciones y extender su temporalidad en la operación de los servicios de escoltas y 
vehículos blindados y/o convencionales de acuerdo con los nuevos actos administrativos, ratificaciones 
y ajustes y/o tutelas. 
 
En virtud de lo anterior, adjunto tabla donde se especifican las apropiaciones requeridas de acuerdo 
con lo programado en el esquema financiero del proyecto de inversión en comento. 

NOMBRE DEL PROYECTO CODIGO BPIN AÑO SOLICITADO 
APROPIACION 

DEFINITIVA 

Implementación de la ruta de protección individual a 
nivel nacional 

2020011000074 

2021 145.740.626.874 2.000.000.000 

2022 278.274.998.790  

2023 428.573.103.624  

2024 601.238.932.720  

2025 788.355.415.976  

TOTAL 2.242.183.077.984 2.000.000.000 

Fuente: Plataforma   Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación. 

 

En cuanto a la apropiación asignada para gastos de funcionamiento para la vigencia 2021, informamos que 
el Decreto de Liquidación de Presupuesto no ha sido emitido, por lo cual desconocemos la cifra final. 

  
Cordialmente, 
 
 
 

 
ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Director General 
 

 Nombre firma Fecha 

Proyectó LUIS EDUARDO SAAVEDRA R. 
 

 

Revisó MARIANTONIA OROZCO   

Aprobó ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ   

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma. 

 


